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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 04 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 025/2020.-

VISTO:

La necesidad de adquirir artículos de electricidad, las facultades
otorgadas  por  la  Ley  N°  10.027  y  lo  establecido  en  la  Ordenanza
19/2002; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario adquirir los bienes antes mencionados para
proceder a la colocación y recambio de alumbrado público.-

Que  conforme  a  los  términos  de  la  Ordenanza  19/2002  debe
llamarse  a  concurso  de  precios  para  efectivizar  cualquier  compra
directa,  salvo  los  casos  de  excepción  debidamente  justificada  y
conforme al procedimiento establecido en la norma.-

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: Llámese a CONCURSO DE PRECIOS hasta el día
viernes 07/02/2020 a la hora 09:30 para la compra de artículos de
electricidad, con entrega en el Corralón Municipal de San José.- 

ARTICULO 2°: Invítese a cotizar a empresas de la zona.-

ARTICULO  3°:  Aprobar  el  pliego  de  bases  y  condiciones
particulares.-

ARTICULO  4°:  Regístrese,  comuníquese  a  las  áreas
correspondientes y oportunamente archívese.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 04 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 026/2020.-

VISTO:

Que el Tesorero Municipal Sr.  Julio Luis Casco, hará uso de su
Licencia Anual Ordinaria, correspondiente al año 2018; y

CONSIDERANDO:

Que dicho cargo será ocupado por el Sr.  Jorge Omar Moreira,
quien lo ha reemplazado en otras oportunidades, habiendo demostrado
capacidad e idoneidad en esta función.-

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: Desígnese, al Sr.  Jorge Omar Moreira, DNI N°
18.506.052,  a la función del  Tesorero  Municipal,  desde el  día 20 de
Febrero de 2020, y hasta el día 08 de Marzo inclusive, abonándosele la
asignación  presupuestaria  correspondiente  a  la  función  que  pasa  a
desempeñar.-

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese a Contaduría Municipal y
Sección Recursos Humanos, y cumplido archívese.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 04 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 027/2020.-

VISTO:

La necesidad de adquirir artículos de electricidad, las facultades
otorgadas  por  la  Ley  N°  10.027  y  lo  establecido  en  la  Ordenanza
19/2002; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario adquirir los bienes antes mencionados para
proceder a la colocación y recambio de alumbrado público.-

Que  conforme  a  los  términos  de  la  Ordenanza  19/2002  debe
llamarse  a  concurso  de  precios  para  efectivizar  cualquier  compra
directa,  salvo  los  casos  de  excepción  debidamente  justificada  y
conforme al procedimiento establecido en la norma.-

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: Llámese a CONCURSO DE PRECIOS hasta el día
viernes  14/02/2020  para la  compra de artículos  de  electricidad,  con
entrega en el Corralón Municipal de San José.- 

ARTICULO 2°: Invítese a cotizar a empresas del rubro.-

ARTICULO  3°:  Aprobar  el  pliego  de  bases  y  condiciones
particulares.-

ARTICULO  4°:  Regístrese,  comuníquese  a  las  áreas
correspondientes y oportunamente archívese.-
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DECRETO Nº 28 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2020.-

Ciudad de San José, 06/02/2020

VISTO: El Decreto 23/2020 de fecha 30/01/2020

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se llamó a Concurso de Precios Nº 01/2020.-

Que se cursaron invitaciones a empresas del rubro y de la zona.-

Que  en fecha 05/02/2020 se  realizó  el  acta  de  apertura  de sobres,
según obra en las correspondientes actuaciones.-

Que  3  (tres)  oferentes  presentaron  propuestas  en  tiempo  y  forma,
tratándose de firmas del rubro.-

Por ello:
LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE

DECRETA:
ARTICULO 1°.- APROBAR el  procedimiento del Concurso de Precios Nº 01/2020 de fecha
30/01/2020 para la provisión de los siguientes materiales  de construcción: 

Unidad de MARCA Precio 
Item
N°

Cantidad Medida DETALLES - ARTÍCULO Unitario

1 1 BOLSA Cemento x 50kg
2 1 BOLSA Cal x 30kg
3 1 BOLSA Cemento de albañilería *40 kg
4 1 U Hierro Aletado Nº 16
5 1 U Hierro Aletado Nº 12
6 1 U Hierro Aletado Nº 10
7 1 U Hierro Aletado Nº 8
8 1 U Hierro Aletado Nº 6
9 1 U Hierro Liso Nº 16

10 1 U Hierro Liso Nº 12
11 1 U Hierro Liso Nº 10
12 1 U Hierro Liso Nº 8 
13 1 U Hierro Liso Nº 6
14 1 U Malla Cima  15x25cm 2x6mts 5 mm
15 1 U Malla Cima  10x10 cm 2x6mts 5 mm
16 1 U Malla Cima  15x15cm 2x6mts 5mm
17 1 U Caño PVC hid. 63mm k6 c/aro goma (6m)
18 1 U Caño PVC hid. 75mm k6 c/aro goma (6m)
19 1 U Caño PVC hid. 90mm k6 c/aro goma (6m)
20 1 U Caño PVC hid. 160mm k6 c/aro goma (6m)
21 1 U Caño PVC cloacal 160mm c/aro goma (6m)
22 1 U Caño PVC cloacal 200mm c/aro goma (6m)
23 1 U
24 1 U Caño PVC cloacal 110mm junta pegar (4m) 3,2mm vial
25 1 U
26 1 U Caño Galvanizado 2" cupla y rosca x 6,40mts
27 1 U Caño Galvanizado 3" cupla y rosca x 6,40mts
28 1 U Puerta Placa 0,75*2,05 marco chapa
29 1 BALDE Hidrófugo x10kg
30 1 BALDE Hidrófugo x20kg
31 1 M3 Hormigón Elaborado H13
32 1 M3 Hormigón Elaborado H17
33 1 M3 Hormigón Elaborado H21
34 1 m3 hormigon eleaborado h25
35 1 u LADRILLOS COMUNES 
36 1 M2 Chapa sincalun sinosoidal Nº 25*110 
37 1 M2 Chapa sincalun sinosoidal Nº 27*110 
38 1 M2 Chapa Transparente Nº 24
39 1 CAJA Piso Ceramico PRIMERA POR CAJA 2.30M
40 1 CAJA Revestimiento ceramico PRIMERA
41 1 U Ladrillo Hueco 12x18x33
42 1 U Ladrillo Hueco 8x18x33
43 1 U Ladrillo Hueco 18*18*33
44 1 U Placa durlock 9,5 1,20x2,40
45 1 U Placa durlock 12,5 1,20x2,40



46 1 U Montante 35x35x2,60
47 1 U Montante 70x35x2,60
48 1 U Solera 35x30x2,60
49 1 U Solera 70x30x2,60
50 1 U Perfil C Nº 10
51 1 U Perfil C Nº 12
52 1 U Perfil C Nº 10 GALVANIZADO
53 1 U Perfil C Nº 12 GALVANIZADO
54 1 U Curva a 90° 160 K10 c/aro de goma
55 1 U Codo a 45° 160 K10 c/aro de goma

Mantenimiento de oferta desde 05/02/2020 AL 01/03/2020 inclusive.-

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 1/2020 por la provisión de materiales
de construcción de la siguiente forma, a la firma: 

Jacquet Roberto – Jacquet Ariel S.H , cuit Nº 30708691212 los 
siguientes items.

Unidad
de

MARCA Precio 

Item 
N°

Cantida
d

Medid
a

DETALLES - ARTÍCULO Unitario

2 1 BOLS
A

Cal x 30kg VALLECITO 160.00

27 1 U Caño Galvanizado 3" cupla y rosca x 
6,40mts

Argentino 10388.00

31 1 M3 Hormigón Elaborado H13 JACQUET 4650.00
33 1 M3 Hormigón Elaborado H21 JACQUET 5785.00
35 1 u LADRILLOS COMUNES 5.80
42 1 U Ladrillo Hueco 8x18x33 LATERCER 15.40
43 1 U Ladrillo Hueco 18*18*33 LATERCER 27.50
45 1 U Placa durlock 12,5 1,20x2,40 DURLOCK 539.00
49 1 U Solera 70x30x2,60 DURLOCK 175.00
52 1 U Perfil C Nº 10 GALVANIZADO PENTAKA 3150.00
53 1 U Perfil C Nº 12 GALVANIZADO PENTAKA 3746.00

Hierro San José, cuit N.º 20164043496 los siguientes ítems.

  Unidad
de

 MARCA Precio 

Item
N°

Cantidad Medida DETALLES - ARTÍCULO Unitario

1 1 BOLSA Cemento x 50kg  Avellaneda 424.96
3 1 BOLSA Cemento de albañilería *40 kg  Avellaneda 301.72
10 1 U Hierro Liso Nº 12  Acerbrag 929.63
11 1 U Hierro Liso Nº 10 Acerbrag 649.52
12 1 U Hierro Liso Nº 8 Acerbrag 416.03
23 1 U Caño PVC cloacal 110mm junta 

pegar (4m) 3,2mm domiciliario
Plastsaavedra 593.45

24 1 U Caño PVC cloacal 110mm junta 
pegar (4m) 3,2mm vial

Plastsaavedra 1012.87

28 1 U Puerta Placa 0,75*2,05 marco chapa Gerfasa 2248.31
29 1 BALDE Hidrófugo x10kg Klaukol 478.20
30 1 BALDE Hidrófugo x20kg Klaukol 879.75
31 1 M3 Hormigón Elaborado H13
38 1 M2 Chapa Transparente Nº 24 Cresata 385.60



39 1 CAJA Piso Ceramico PRIMERA Lourdes 208.67
40 1 CAJA Revestimiento ceramico PRIMERA Lourdes 242.45
41 1 U Ladrillo Hueco 12x18x33 6tubos Quilmes 18.97

Casa Schanton S.A cuit N.º30708586575, los siguientes ítems. 

  Unidad
de

 MARCA Precio 

Ítem
N°

Cantidad Medida DETALLES - ARTÍCULO Unitario

4 1 U Hierro Aletado Nº 16  Acindar 1524.87

5 1 U Hierro Aletado Nº 12  Acindar 872.34

6 1 U Hierro Aletado Nº 10 acindar 608.72
7 1 U Hierro Aletado Nº 8  Acindar 394.79
8 1 U Hierro Aletado Nº 6  Acindar 220.40
9 1 U Hierro Liso Nº 16  Acindar 1632.89
13 1 U Hierro Liso Nº 6  Acindar 235.44
14 1 U Malla Cima  15x25cm 2x6mts 

5 mm
 Acindar 2342.85

15 1 U Malla Cima  10x10 cm 2x6mts 
5 mm

 Acindar 4466.64

16 1 U Malla Cima  15x15cm 2x6mts 
5mm

 Acindar 2927.12

17 1 U Caño PVC hid. 63mm k6 c/aro
goma (6m)

 Tuboforte 1087.52

18 1 U Caño PVC hid. 75mm k6 c/aro
goma (6m)

 Tuboforte 1509.76

19 1 U Caño PVC hid. 90mm k6 c/aro
goma (6m)

 Tuboforte 2189.60

20 1 U Caño PVC hid. 160mm k6 
c/aro goma (6m)

 Tuboforte 6394.08

21 1 U Caño PVC cloacal 160mm 
c/aro goma (6m)

 Plastiflex 3381.21

22 1 U Caño PVC cloacal 200mm 
c/aro goma (6m)

 Plasfiflex 5420.96

25 1 U Caño PVC cloacal 160mm 
c/aro goma (6m) - Sistema 
Rieber

 Tuboforte 4643.52

26 1 U Caño Galvanizado 2" cupla y 
rosca x 6,40mts

 Tenaris 6730.20

32 1 M3 Hormigón Elaborado H17  Schanton 5367.39
34 1 m3 hormigón elaborado h25  Schanton 6022.61
36 1 M2 Chapa sincalun sinusoidal Nº 

25*110 
 Siderar 528.16

37 1 M2 Chapa sincalun sinusoidal Nº 
27*110 

 Siderar 450.56

44 1 U Placa durlock 9,5 1,20x2,40  Durlock 509.29
46 1 U Montante 35x35x2,60  Durlock 138.66
50 1 U Perfil C Nº 10  Siderar 3249.36
51 1 U Perfil C Nº 12  Siderar 3603.85
54 1 U Curva a 90° 160 K10 c/aro de 

goma
 Plasticalde 2593.08

55 1 U Codo a 45° 160 K10 c/aro de 
goma

 Plasticalde 2302.65

  



ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a  las  Áreas  de  Suministros,  Contaduría  y  Tesorería  de  esta
Municipalidad  a  efectuar  todas  y  cuantas  operaciones  técnicas  y  administrativas  fueren
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.-

ARTICULO  4°.- REGISTRESE,  notifíquese  a  los  interesados,  comuníquese  con  copia  del
presente a las Áreas competentes y  cumplido, archívese.-



 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 06 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 029/2020.-

VISTO:

Ante la imperiosa necesidad de tener que ausentarse de la ciudad,
por  gestiones  en  la  Ciudad  de  Paraná  en  fecha  07  de  febrero  del
corriente año 2020;

CONSIDERANDO:

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal,
para el periodo en que se encuentre ausente el titular del Departamento
Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo Javier BASTIAN; y el Sr. Secretario de
Gobierno y Hacienda, Lino Alejandro Bard.- 

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO  1°: Designar a  la  Sra.  Secretaria  de  Salud  y
Bienestar Social, MARIA FLORENCIA BAUTISTA, DNI N° 31.724.737,
a cargo de la Presidencia Municipal el día 07 de febrero del año 2020.-

ARTICULO  2°:  Designar a  la  Sra.  Secretaria  de  Educación,
Cultura y Turismo,  GLORIA MIRIAM BALLAY, DNI N° 13.876.957, a
cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 07 de febrero del
año 2020.-

ARTICULO  3°:  Regístrese,  publíquese,  comuníquese  a  las
secretarías correspondientes y oportunamente archívese y de forma.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 07 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 030/2020.-

VISTO:

Ante la imperiosa necesidad de tener que ausentarse de la ciudad,
ante gestiones a realizar en la Ciudad de Paraná en fecha 10 de febrero
del corriente año 2020;

CONSIDERANDO:

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal,
para el periodo en que se encuentre ausente el titular del Departamento
Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo Javier BASTIAN;

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: Designar al Secretario de Gobierno y Hacienda,
LINO  ALEJANDRO  BARD,  DNI  N°  29.929.948,  a  cargo  de  la
Presidencia Municipal, el día 10 de febrero del año 2020.-

ARTICULO  2°:  Designar a  la  Sra.  Secretaria  de  Educación,
Cultura y Turismo,  GLORIA MIRIAM BALLAY, DNI N° 13.876.957, a
cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 10 de febrero del
año 2020.-

ARTICULO  3°:  Regístrese,  publíquese,  comuníquese  a  las
secretarías correspondientes y oportunamente archívese y de forma.-
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DECRETO Nº 31 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/2020.-

Ciudad de San José, 10/02/2020.-

VISTO: El Decreto 25/2020 de fecha 04/02/2020.-

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se llamó a Concurso de Precios Nº 02/2020.-

Que se cursaron invitaciones a empresas del rubro y de la zona.-

Que  en fecha 07/02/2020 se  realizó  el  acta  de  apertura  de sobres,
según obra en las correspondientes actuaciones.-

Que  1  (un)  oferente  presentaron  propuestas  en  tiempo  y  forma,
tratándose de firmas del rubro.-

Por ello:
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSE

DECRETA:
ARTICULO 1°.- APROBAR el  procedimiento del Concurso de Precios Nº 02/2020 de fecha
04/02/2020 para la provisión de los siguientes materiales eléctricos: 

Precio
Unitario

MARCA

Item
N°

DETALLES - ARTÍCULO

1 BALASTO SODIO 400 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM-
2 BALASTO SODIO 250 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM-
3 BALASTO SODIO 150 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM-
4 LAMPARA SODIO 150 WTS -SELLO IRAM-
5 LAMPARA SODIO 250 WTS -SELLO IRAM-
6 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 400 WTS -SELLO IRAM-
7 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 250 WTS -SELLO IRAM-
8 CAPACITOR 33 MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM-
9 CAPACITOR 25 MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM-

10 MORCETO PRENS. ANTIHURTO P/ NEUTRO -SELLO IRAM-
11 MORCETO PRENS. ANTIHURTO C/ PORTA FUSIBLE -SELLO IRAM-
12 MORCETO ESTANCO 1995/1 -SELLO IRAM-
13 CABLE ANTIHURTO 4+4 MM -SELLO IRAM-
14 CABLE TPR 2X2, 5 MM -SELLO IRAM-
15 EQUIPO SODIO 150 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM-
16 EQUIPO SODIO 250 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM-
17 EQUIPO SODIO 400 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM-
18 FOTOCELULA (MODELO 8FN2C CON ZOCALO) -SELLO IRAM-
19 FUSIBLE 6AMP D-01 400V-250V -SELLO IRAM-
20 JABALINA 2309 -SELLO IRAM- GRAVADO
21 PRE-ENSAMBLADO 3*35*50
22 MORZAS RETENCION P/ ACOMETIDA DE 4 A 16 MM
23 ARTEFACTO PERITA CHAPA
24 FUSIBLE TAQUERA F. J15
25 BORNERA DIVISIBLE 6 MM
26 BORNERA DIVISIBLE 10 MM
27 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*40 AMP
28 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*63 AMP
29 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*40 AMP
30 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*63 AMP
31 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*40 AMP
32 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*63 AMP
33 LAMPARAS LED 100 ROSCA E40
34 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 150W SODIO
35 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 250W SODIO
36 CABLE SUBTERRANEO 2*4 MM
37 CABLE SUBTERRANEO 2*6 MM

Mantenimiento de oferta desde 07/02/2020 al 01/03/2020 inclusive.-

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 2/2020 por la provisión de materiales
eléctricos de la siguiente forma:



Precio
Unitario

MARCA



Item
N°

DETALLES - ARTÍCULO

1 BALASTO SODIO 400 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM- 2350 LUMENS
2 BALASTO SODIO 250 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM- 1900 LUMENS
3 BALASTO SODIO 150 WTS C/ IGNITOR -SELLO IRAM- 1315 LUMENS
4 LAMPARA SODIO 150 WTS -SELLO IRAM- 700 PHILLIPS
5 LAMPARA SODIO 250 WTS -SELLO IRAM- 810 PHILLIPS
6 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 400 WTS -SELLO IRAM- 1150 PHILLIPS
7 LAMPARA MERCURIO HALOGENADO 250 WTS -SELLO IRAM- 1100 PHILLIPS
8 CAPACITOR 33 MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 470 CORILUX
9 CAPACITOR 25 MF 250 V.A.C. -SELLO IRAM- 290 CORILUX

10 MORCETO PRENS. ANTIHURTO P/ NEUTRO -SELLO IRAM- 235 METALCE
11 MORCETO PRENS. ANTIHURTO C/ PORTA FUSIBLE -SELLO IRAM- 450 METALCE
12 MORCETO ESTANCO 1995/1 -SELLO IRAM- 235 METALCE
13 CABLE ANTIHURTO 4+4 MM -SELLO IRAM- 120
14 CABLE TPR 2X2, 5 MM -SELLO IRAM- 72 TREFILCOM
15 EQUIPO SODIO 150 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 2300 LUMENS
16 EQUIPO SODIO 250 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 2510 LUMENS
17 EQUIPO SODIO 400 WTS EXTERIOR -SELLO IRAM- 2510 LUMENS
18 FOTOCELULA (MODELO 8FN2C CON ZOCALO) -SELLO IRAM- 820 LUMENS
19 FUSIBLE 6AMP D-01 400V-250V -SELLO IRAM- 70 LUMINIA
20 JABALINA 2309 -SELLO IRAM- GRAVADO 250 METALCOR
21 PRE-ENSAMBLADO 3*35*50 390 GENROD
22 MORZAS RETENCION P/ ACOMETIDA DE 4 A 16 MM 280 GENROD
23 ARTEFACTO PERITA CHAPA 2000 METALCER
24 FUSIBLE TAQUERA F. J15 498 TBCIN
25 BORNERA DIVISIBLE 6 MM 270 TBCIN
26 BORNERA DIVISIBLE 10 MM 298 SANDERSON
27 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*40 AMP 1650 SANDERSON
28 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 4*63 AMP 2000 SANDERSON
29 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*40 AMP 990 JELUZ
30 INTERRUPTOR DIFERENCIAL 2*63 AMP 1400 SANDERSON
31 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*40 AMP 660 SANDERSON
32 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 4*63 AMP 680 KIAR
33 LAMPARAS LED 100 ROSCA E40 2200 LUMENAC
34 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 150W SODIO 6800 LUMENAC
35 EQUIPO LUMINARIA LED EQUIVALENTE 250W SODIO 8900 LUMENAC
36 CABLE SUBTERRANEO 2*4 MM 120 TREFILCOM
37 CABLE SUBTERRANEO 2*6 MM 170 TREFILCOM

LUGAR DE ENTREGA: CORRALON MUNICIPAL
PLAZO DE ENTREGA: 48 HS DE PEDIDO

PLAZO DE PAGO: 30 DIAS FECHA DE FACTURA

SE DEBERA MENCIONAR LAS MARCAS DE LOS PRODUCTOS COTIZADOS
EL ITEM QUE NO CONTENGA LA MARCA DEL PRODUCTO NO SERA ADJUDICADO

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a  las  Áreas  de  Suministros,  Contaduría  y  Tesorería  de  esta
Municipalidad  a  efectuar  todas  y  cuantas  operaciones  técnicas  y  administrativas  fueren
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido precedentemente.-

ARTICULO  4°.- REGISTRESE,  notifíquese  a  los  interesados,  comuníquese  con  copia  del
presente a las Áreas competentes y  cumplido, archívese.-



En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 14 del mes de febrero de 2020.-

DECRETO Nº 032/2020.-

ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/2020.-

VISTO: 

El Decreto 027/2020 de fecha 04/02/2020.-

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se llamó a Concurso de Precios Nº 03/2020.-

Que se cursaron invitaciones a empresas del rubro.-

Que  en  fecha  14/02/2020  se  realizó  el  acta  de  apertura  de sobres,
según obra en las correspondientes actuaciones.-

Que  3  (tres)  oferentes  presentaron  propuestas  en  tiempo  y  forma,
tratándose de firmas del rubro.-

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: APROBAR el procedimiento del Concurso de Precios Nº
03/2020 de fecha 04/02/2020 para la provisión de luminarias led 150 Watts.- 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR el  Concurso de Precios Nº 3/2020 por la
provisión luminaria led 150 Watts a la empresa Argelec S.A.-

ARTICULO 3°: AUTORIZAR a las Áreas de Suministros, Contaduría y
Tesorería  de  esta  Municipalidad  a  efectuar  todas  y  cuantas  operaciones
técnicas  y  administrativas  fueren  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  lo
establecido precedentemente.-

ARTICULO  4°: REGISTRESE,  notifíquese  a  los  interesados,
comuníquese con copia del presente a las Áreas competentes y  cumplido,
archívese.-



 

En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos

A los 18 del mes de febrero de 2020.

DECRETO Nº 033/2020.-

VISTO:

Ante la imperiosa necesidad de tener que ausentarse de la ciudad,
ante gestiones a realizar en la Ciudad de Paraná en fecha 19 de febrero
del corriente año 2020;

CONSIDERANDO:

Que debe designarse un reemplazante en la representación legal,
para el periodo en que se encuentre ausente el titular del Departamento
Ejecutivo Municipal, Sr. Gustavo Javier BASTIAN;

Por ello;

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ

DECRETA:

ARTICULO 1°: Designar al Secretario de Gobierno y Hacienda,
LINO  ALEJANDRO  BARD,  DNI  N°  29.929.948,  a  cargo  de  la
Presidencia Municipal, el día 19 de febrero del año 2020.-

ARTICULO  2°:  Designar a  la  Sra.  Secretaria  de  Educación,
Cultura y Turismo,  GLORIA MIRIAM BALLAY, DNI N° 13.876.957, a
cargo de la Secretaría de Gobierno y Hacienda, el día 19 de febrero del
año 2020.-

ARTICULO  3°:  Regístrese,  publíquese,  comuníquese  a  las
secretarías correspondientes y oportunamente archívese y de forma.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos
A los 18 del mes de febrero de 2020.-

DECRETO Nº 034 / 2020.-

VISTO:  
  Conforme  a  las  previsiones  del  art.  231  de  la  Constitución

Provincial, y el art. 107° y 108°, inciso p), de la Ley N° 10.027 y su
modificatoria, Ley N° 10,082 –Régimen de las Municipalidades de Entre
Ríos-,  y  conforme  a  las  potestades  otorgadas  por  medio  de  la
Ordenanza  49/2019  de  EMERGENCIA  SOCIAL,  VIAL,  ASISTENCIAL  y
ECONOMICA;
CONSIDERANDO:

Ponderando  la  necesidad  de  poner  en  inmediata  condición  de
funcionamiento  el  vehículo  utilizado  regularmente  en  el  quehacer
municipal, trabajos varios a concretar con el accesorio pertinente, la
manguera  desobturadora  3/4x152  mts;  y  su  respectivo  adaptador
hembra-hembra+soldadura.  Situación  plasmada  a  través  de  la
Ordenanza  49/2019 a  través  de la  cual  se  declara  emergencia  vial,
social,  asistencial  y  económica;  sin  perjuicio  de  que  además  se
encuentra expresamente  previsto  en la  Ley General  Orgánica de los
Municipios de Entre Ríos, en su artículo 159, inciso c), apartado c.4.,
como  un  supuesto  de  poder  prescindir  de  las  formalidades
administrativas para la reparación de motores, maquinas, automotores
y aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo
y deba ejecutarse con urgencia;
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SAN JOSÉ DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorizar  la  contratación  de  forma directa  con
Pesados Maipú SAS, C.U.I.T. N° 30-71617134-1, para la compra de UNA
(1) Manguera Desobturadora 3/4x152 mts., por el monto que asciende
a  PESOS  CIENTO OCHENTA  Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS SETENTA  Y
OCHO  con  19  ctvos.  ($187.978,19);  y  UN  (1)  adaptador  Hembra-
Hembra+Soldadura, por el monto que asciende a PESOS TRESCIENTOS
CINCO con 81 ctvos ($305,81).-

ARTICULO 2°:  Oportunamente,  regístrese,  comuníquese  a  las
áreas contable y tesorería correspondiente. De forma.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos
A los 19 del mes de febrero de 2020.-

DECRETO Nº 035 / 2020.-
VISTO:  

  Conforme a las previsiones del art. 231 de la Constitución Provincial, y
el art. 107° y 108°, inciso p), de la Ley N° 10.027 y su modificatoria, Ley N°
10,082 –Régimen de las  Municipalidades de Entre Ríos-,  y  conforme a las
potestades otorgadas por medio de la Ordenanza 49/2019 de EMERGENCIA
SOCIAL, VIAL, ASISTENCIAL y ECONOMICA;
CONSIDERANDO:

Ponderando  la  necesidad  de  poner  en  inmediata  condición  de
funcionamiento el vehículo utilizado regularmente en el quehacer municipal,
como lo es la máquina retroexcavadora CASE W20E. 

Situación plasmada a través de la Ordenanza 49/2019 a través de la cual
se declara emergencia vial, social, asistencial y económica; sin perjuicio de
que además se encuentra expresamente previsto en la Ley General Orgánica
de los Municipios de Entre Ríos, en su artículo 159, inciso c), apartado c.4.,
como un supuesto  de poder  prescindir  de  las  formalidades  administrativas
para la reparación de motores, maquinas, automotores y aparatos en general
que  no  estén  sujetos  a  mantenimiento  preventivo  y  deba  ejecutarse  con
urgencia;
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorizar la contratación de forma directa, con  Tecno
Vial, C.U.I.T. N° 20-10758973-3, para la reparación y compra de  UNA (1)
Bomba de Transmisión,  por el  monto que asciende a PESOS TREINTA Y
CINCO  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  OCHO  ($35.138,00);  UN  (1)  Filtro  de
Transmisión, por el monto que asciende a PESOS NOVECIENTOS VEINTISEIS
($926,00); VEINTE (20) Discos Separadores, por el monto que asciende a
PESOS  TRECE  MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  ($13.960,00);  VEINTE  (20)
Discos  Sinterizados  de  Bronce,  por  el  monto  que  asciende  a  PESOS
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($16.800,00);  UN (1) Kit Sellos, Juntas y
Retenes,  por  el  monto  que  asciende  a  PESOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  ($37.459,00);  y  UN (1)  Jgo.  De
Válvulas  de  Alivio,  por  el  monto  que  asciende  a  PESOS  TRES  MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS ($3.376,00).-

ARTICULO 2°:  Oportunamente,  regístrese,  comuníquese  a  las  áreas
contable y tesorería correspondiente. De forma.-
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En la ciudad de San José, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos
A los 26 del mes de febrero de 2020.-

DECRETO Nº 036 / 2020.-

VISTO:  
  El decreto 012/2020, a través del cual se llama a un COTEJO DE

PRECIOS; y el  decreto 017/2020 y contrato de locación de obra, de
fecha  28/01/20;  conforme  a  las  facultades  otorgadas  por  la  Ley
Orgánica  de  Municipios  y  la  Ordenanza  49/2019 de  EMERGENCIA
SOCIAL, VIAL, ASISTENCIAL y ECONOMICA; y
CONSIDERANDO:

Que  habiéndose  contratado  a  la  empresa  de  José  Eleuterio
Pitón  S.A.,  con  domicilio  en  calle  Rivadavia  50,  de  la  ciudad  de
Gualeguay, Provincia de Entre Ríos para la de Paraná, Provincia de Entre
Ríos, para la realización y/o ejecución de trabajos de  BACHEOS con
concreto asfaltico en caliente, de la ex ruta provincial N° 26, en el
tramo comprendido entre el arroyo el Doctor –calles Mitre y Cettour- y
la rotonda de ingreso al Balneario San José, por el MONTO OFICIAL de
PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA  Y  CUATRO  CON  NOVENTA  Y  CUATRO  CENTAVOS
($2.719.854,94),  en  la  cantidad  de  200  toneladas  de  mezcla
asfáltica.    

Que atento a que luego de haberse cumplido íntegramente con los
trabajos  acordados  con  la  mencionada  empresa  y  realizando  un
exhaustivo relevamiento de la situación,  y debido a que en zonas
específicas como el sector frente a la YPF, por calle Mitre, se
ejecutaron trabajos superiores a bacheo, siendo una verdadera
repavimentación por el gran deterioro que existía, así como en
otras  partes  de  la  ruta,  lo  cual  consumió  más  cantidad  de  mezcla
asfáltica  de  lo  previsto;  con  lo  cual,  ante  la  urgencia  de  terminar
adecuadamente con los trabajos previstos en el contrato de obra  de
fecha 28/01/20, es necesario realizar una extensión y/o ampliación de
los trabajos, que van a requerir 30 toneladas más de mezcla asfáltica
para completar los trabajos a realizarse por la empresa mencionada.    

Que  el  marco  normativo  local,  que  prevé  la  Ordenanza
49/2019,  de  EMERGENCIA  SOCIAL,  VIAL,  ASISTENCIAL  Y
ECONOMICA,  en  el  párrafo  segundo del  considerando textualmente
dice:  “Ponderando  además  el  grave  deterioro  en  que  se
encuentran las calles, las turas con pavimentos, y con caminos
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en  general  de  toda  la  jurisdicción  municipal  que  necesitan
inmediata atención”.-
Por ello: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ
DECRETA:

ARTICULO 1°: CONTRATAR en forma directa y por vía de excepción a

la empresa denominada  José Eleuterio Pitón S.A., con domicilio en

calle Rivadavia 50, de la ciudad de Gualeguay, Provincia de Entre Ríos,

para la continuación y ampliación de los trabajos de BACHEO en la

ex ruta provincial Nº 26, en el tramo comprendido entre el arroyo el

Doctor hasta la rotonda de ingreso al Balneario San José, por la suma

de PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

OCHO con 10/100 ($407.978,10); que comprende la adquisición y

utilización  de  30 toneladas  de  mezcla  asfáltica  para  completar  los

trabajos a realizarse por la empresa mencionada.  

ARTICULO  2°:  La  empresa  contratista  mencionada  en  el  artículo

primero deberá ajustarse en la ejecución de la obra pública conforme a

los  documentos  y  especificaciones  técnicas  que  se  previeron  y

realizaron en el contrato de locación de obra celebrado en fecha 28 de

enero del año 2020, y el decreto N° 17 /2020.-

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese a las áreas correspondientes;

publíquese y oportunamente archívese.-

  SECRETARIO DE GOBIERNO Y HACIENDA   
PRESIDENTE MUNICIPAL 
                  Lino Alejandro BARD                                                  Gustavo Javier
BASTIAN        
       MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ - E.R.-                                     MUNICIPALIDAD
DE SAN JOSÉ - E.R.-
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